
LEY 1437 DE 2011 

(Enero 18) 

Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

PARTE PRIMERA 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPÍTULO II 

Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y recusaciones 

Artículo 5. Derechos de las personas ante las autoridades. En sus 
relaciones con las autoridades toda persona tiene derecho a: 

1. Presentar peticiones en cualquiera de sus modalidades, verbalmente, 
o por escrito, o por cualquier otro medio idóneo y sin necesidad de 
apoderado, así como a obtener información y orientación acerca de los 
requisitos que las disposiciones vigentes exijan para tal efecto. 

Las anteriores actuaciones podrán ser adelantadas o promovidas por 
cualquier medio tecnológico o electrónico disponible en la entidad, aún 
por fuera de las horas de atención al público. 

2. Conocer, salvo expresa reserva legal, el estado de cualquier actuación 
o trámite y obtener copias, a su costa, de los respectivos documentos. 

3. Salvo reserva legal, obtener información que repose en los registros y 
archivos públicos en los términos previstos por la Constitución y las 
leyes. 

4. Obtener respuesta oportuna y eficaz a sus peticiones en los plazos 
establecidos para el efecto. 

5. Ser tratado con el respeto y la consideración debida a la dignidad de la 
persona humana. 



6. Recibir atención especial y preferente si se trata de personas en 
situación de discapacidad, niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes 
o adultos mayores, y en general de personas en estado de indefensión o 
de debilidad manifiesta de conformidad con el artículo 13 de la 
Constitución Política. 

7. Exigir el cumplimiento de las responsabilidades de los servidores 
públicos y de los particulares que cumplan funciones administrativas. 

8. A formular alegaciones y aportar documentos u otros elementos de 
prueba en cualquier actuación administrativa en la cual tenga interés, a 
que dichos documentos sean valorados y tenidos en cuenta por las 
autoridades al momento de decidir y a que estas le informen al 
interviniente cuál ha sido el resultado de su participación en el 
procedimiento correspondiente. 

9. Cualquier otro que le reconozca la Constitución y las leyes. 

Artículo 6°. Deberes de las personas. Correlativamente con los 
derechos que les asisten, las personas tienen, en las actuaciones ante 
las autoridades, los siguientes deberes: 

1. Acatar la Constitución y las leyes. 

2. Obrar conforme al principio de buena fe, absteniéndose de emplear 
maniobras dilatorias en las actuaciones, y de efectuar o aportar, a 
sabiendas, declaraciones o documentos falsos o hacer afirmaciones 
temerarias, entre otras conductas. 

3. Ejercer con responsabilidad sus derechos, y en consecuencia 
abstenerse de reiterar solicitudes evidentemente improcedentes. 

4. Observar un trato respetuoso con los servidores públicos. 

Parágrafo. El incumplimiento de estos deberes no podrá ser invocado 
por la administración como pretexto para desconocer el derecho 
reclamado por el particular. Empero podrá dar lugar a las sanciones 
penales, disciplinarias o de policía que sean del caso según la ley. 

Artículo 7°. Deberes de las autoridades en la atención al público. Las 
autoridades tendrán, frente a las personas que ante ellas acudan y en 
relación con los asuntos que tramiten, los siguientes deberes: 



1. Dar trato respetuoso, considerado y diligente a todas las personas sin 
distinción. 

2. Garantizar atención personal al público, como mínimo durante 
cuarenta (40) horas a la semana, las cuales se distribuirán en horarios 
que satisfagan las necesidades del servicio. 

3. Atender a todas las personas que hubieran ingresado a sus oficinas 
dentro del horario normal de atención. 

4. Establecer un sistema de turnos acorde con las necesidades del 
servicio y las nuevas tecnologías, para la ordenada atención de 
peticiones, quejas, denuncias o reclamos, sin perjuicio de lo señalado en 
el numeral 6 del artículo 5° de este Código. 

5. Expedir, hacer visible y actualizar anualmente una carta de trato digno 
al usuario donde la respectiva autoridad especifique todos los derechos 
de los usuarios y los medios puestos a su disposición para garantizarlos 
efectivamente. 

6. Tramitar las peticiones que lleguen vía fax o por medios electrónicos, 
de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 5° de este 
Código. 

7. Atribuir a dependencias especializadas la función de atender quejas y 
reclamos, y dar orientación al público. 

8. Adoptar medios tecnológicos para el trámite y resolución de peticiones, 
y permitir el uso de medios alternativos para quienes no dispongan de 
aquellos. 

9. Habilitar espacios idóneos para la consulta de expedientes y 
documentos, así como para la atención cómoda y ordenada del público. 

10. Todos los demás que señalen la Constitución, la ley y los 
reglamentos. 

Artículo  8°. Deber de información al público. Las autoridades deberán 
mantener a disposición de toda persona información completa y 
actualizada, en el sitio de atención y en la página electrónica, y 
suministrarla a través de los medios impresos y electrónicos de que 



disponga, y por medio telefónico o por correo, sobre los siguientes 
aspectos: 

1. Las normas básicas que determinan su competencia. 

2. Las funciones de sus distintas dependencias y los servicios que 
prestan. 

3. Las regulaciones, procedimientos, trámites y términos a que están 
sujetas las actuaciones de los particulares frente al respectivo organismo 
o entidad. 

4. Los actos administrativos de carácter general que expidan y los 
documentos de interés público relativos a cada uno de ellos. 

5. Los documentos que deben ser suministrados por las personas según 
la actuación de que se trate. 

6. Las dependencias responsables según la actuación, su localización, 
los horarios de trabajo y demás indicaciones que sean necesarias para 
que toda persona pueda cumplir sus obligaciones o ejercer sus derechos. 

7. La dependencia, y el cargo o nombre del servidor a quien debe 
dirigirse en caso de una queja o reclamo. 

 8. Los proyectos específicos de regulación y la información en que se 
fundamenten, con el objeto de recibir opiniones, sugerencias o 
propuestas alternativas. Para el efecto, deberán señalar el plazo dentro 
del cual se podrán presentar observaciones, de las cuales se dejará 
registro público. En todo caso la autoridad adoptará autónomamente la 
decisión que a su juicio sirva mejor el interés general. 

Parágrafo. Para obtener estas informaciones en ningún caso se 
requerirá la presencia del interesado. 

Artículo 9°. Prohibiciones. A las autoridades les queda especialmente 
prohibido: 

1. Negarse a recibir las peticiones o a expedir constancias sobre las 
mismas. 

2. Negarse a recibir los escritos, las declaraciones o liquidaciones 
privadas necesarias para cumplir con una obligación legal, lo cual no 



obsta para prevenir al peticionario sobre eventuales deficiencias de su 
actuación o del escrito que presenta. 

3. Exigir la presentación personal de peticiones, recursos o documentos 
cuando la ley no lo exija. 

4. Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la 
respectiva entidad. 

5. Exigir documentos no previstos por las normas legales aplicables a los 
procedimientos de que trate la gestión o crear requisitos o formalidades 
adicionales de conformidad con el artículo 84 de la Constitución Política. 

6. Reproducir actos suspendidos o anulados por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo cuando no hayan desaparecido los 
fundamentos legales de la anulación o suspensión. 

7. Asignar la orientación y atención del ciudadano a personal no 
capacitado para ello. 

8. Negarse a recibir los escritos de interposición y sustentación de 
recursos. 

9. No dar traslado de los documentos recibidos a quien deba decidir, 
dentro del término legal. 

10. Demorar en forma injustificada la producción del acto, su 
comunicación o notificación. 

11. Ejecutar un acto que no se encuentre en firme. 

12. Dilatar o entrabar el cumplimiento de las decisiones en firme o de las 
providencias judiciales. 

13. No hacer lo que legalmente corresponda para que se incluyan dentro 
de los presupuestos públicos apropiaciones suficientes para el 
cumplimiento de las sentencias que condenen a la administración. 

14. No practicar oportunamente las pruebas decretadas o denegar sin 
justa causa las solicitadas. 

15. Entrabar la notificación de los actos y providencias que requieran esa 
formalidad. 



16. Intimidar de alguna manera a quienes quieran acudir ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo para el control de sus 
actos. 

 TÍTULO II 

DERECHO DE PETICIÓN 

CAPÍTULO I 

Derecho de petición ante autoridades. 

  Reglas generales 

Ver Concepto del Consejo de Estado 2243 de 2015 

Artículo  13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante 
autoridades. Toda persona tiene derecho de presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este 
Código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta 
resolución. 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica 
el ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre 
otras actuaciones, se podrá solicitar el reconocimiento de un derecho o 
que se resuelva una situación jurídica, que se le preste un servicio, pedir 
información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, 
formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. 

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin 
necesidad de representación a través de abogado. 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 

Artículo  14. Términos para resolver las distintas modalidades de 
peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción 
disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) 
días siguientes a su recepción. 
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Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes 
peticiones: 

1. Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez 
(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 
respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, 
que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 
administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 
peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los 
tres (3) días siguientes. 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las 
autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse 
dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la 
petición en los plazos aquí señalados, la autoridad deberá informar de 
inmediato, y en todo caso antes del vencimiento del término señalado en 
la ley, esta circunstancia al interesado expresando los motivos de la 
demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o 
dará respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente 
previsto. 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 

Artículo  15. Presentación y radicación de peticiones. Las peticiones 
podrán presentarse verbalmente o por escrito, y a través de cualquier 
medio idóneo para la comunicación o transferencia de datos. Los 
recursos se presentarán conforme a las normas especiales de este 
Código. 

Cuando una petición no se acompañe de los documentos e 
informaciones requeridos por la ley, en el acto de recibo la autoridad 
deberá indicar al peticionario los que falten. Si este insiste en que se 
radique, así se hará dejando constancia de los requisitos o documentos 
faltantes. 

Si quien presenta una petición verbal pide constancia de haberla 
presentado, el funcionario la expedirá en forma sucinta. 
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Las autoridades podrán exigir que ciertas peticiones se presenten por 
escrito, y pondrán a disposición de los interesados, sin costo, a menos 
que una ley expresamente señale lo contrario, formularios y otros 
instrumentos estandarizados para facilitar su diligenciamiento. En todo 
caso, los peticionarios no quedarán impedidos para aportar o formular 
con su petición argumentos, pruebas o documentos adicionales que los 
formularios por su diseño no contemplen, sin que por su utilización las 
autoridades queden relevadas del deber de resolver sobre todos los 
aspectos y pruebas que les sean planteados o presentados más allá del 
contenido de dichos formularios. 

A la petición escrita se podrá acompañar una copia que, autenticada por 
el funcionario respectivo con anotación de la fecha y hora de su 
presentación, y del número y clase de los documentos anexos, tendrá el 
mismo valor legal del original y se devolverá al interesado. Esta 
autenticación no causará costo alguno al peticionario. 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 

Artículo  16. Contenido de las peticiones. Toda petición deberá 
contener, por lo menos: 

1. La designación de la autoridad a la que se dirige. 

2. Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su 
representante y o apoderado, si es el caso, con indicación de su 
documento de identidad y de la dirección donde recibirá 
correspondencia. El peticionario podrá agregar el número de fax o la 
dirección electrónica. Si el peticionario es una persona privada que deba 
estar inscrita en el registro mercantil, estará obligada a indicar su 
dirección electrónica. 

3. El objeto de la petición. 

4. Las razones en las que fundamenta su petición. 

5. La relación de los requisitos exigidos por la ley y de los documentos 
que desee presentar para iniciar el trámite. 

6. La firma del peticionario cuando fuere el caso. 
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Parágrafo. La autoridad tiene la obligación de examinar integralmente la 
petición, y en ningún caso la estimará incompleta por falta de requisitos o 
documentos que no se encuentren dentro del marco jurídico vigente y 
que no sean necesarios para resolverla. 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 

Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud 
del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición 
ya radicada está incompleta pero la actuación puede continuar sin 
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término 
máximo de un (1) mes. A partir del día siguiente en que el interesado 
aporte los documentos o informes requeridos comenzará a correr el 
término para resolver la petición. 

Cuando en el curso de una actuación administrativa la autoridad advierta 
que el peticionario debe realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo, lo requerirá por una sola 
vez para que la efectúe en el término de un (1) mes, lapso durante el cual 
se suspenderá el término para decidir. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de 
vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
requisitos legales. 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 

Artículo  18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados 
podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de 
que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno 
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de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio 
la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en 
tal caso expedirán resolución motivada. 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 

Artículo  19. Peticiones irrespetuosas, oscuras o reiterativas. Toda 
petición debe ser respetuosa. Sólo cuando no se comprenda su finalidad 
u objeto, se devolverá al interesado para que la corrija o aclare dentro de 
los diez (10) días siguientes. En caso de no corregirse o aclararse, se 
archivará la petición. 

Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá 
remitirse a las respuestas anteriores. 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 

Artículo  20. Atención prioritaria de peticiones. Las autoridades darán 
atención prioritaria a las peticiones de reconocimiento de un derecho 
fundamental cuando deban ser resueltas para evitar un perjuicio 
irremediable al peticionario, quien deberá probar sumariamente la 
titularidad del derecho y el riesgo de perjuicio invocados. 

Cuando por razones de salud o de seguridad personal esté en peligro 
inminente la vida o la integridad del destinatario de la medida solicitada, 
la autoridad deberá adoptar de inmediato las medidas de urgencia 
necesarias para conjurar dicho peligro, sin perjuicio del trámite que deba 
darse a la petición. 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 

Artículo  21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se 
dirige la petición no es la competente, informará de inmediato al 
interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los diez (10) días 
siguientes al de la recepción, si obró por escrito. 
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Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará 
copia del oficio remisorio al peticionario. 

Los términos para decidir se contarán a partir del día siguiente a la 
recepción de la petición por la autoridad competente. 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 

Artículo  22. Organización para el trámite interno y decisión de las 
peticiones. Las autoridades deberán reglamentar la tramitación interna 
de las peticiones que les corresponda resolver, y la manera de atender 
las quejas para garantizar el buen funcionamiento de los servicios a su 
cargo. 

Cuando más de diez (10) ciudadanos formulen peticiones de información 
análogas, la Administración podrá dar una única respuesta que publicará 
en un diario de amplia circulación, la pondrá en su página web y 
entregará copias de la misma a quienes las soliciten. 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 

Artículo  23. Deberes especiales de los Personeros Distritales y 
Municipales y de los servidores de la Procuraduría y la Defensoría 
del Pueblo. Los servidores de la Procuraduría General de la Nación, de 
la Defensoría del Pueblo, así como los Personeros Distritales y 
Municipales, según la órbita de competencia, tienen el deber de prestar 
asistencia eficaz e inmediata a toda persona que la solicite, para 
garantizarle el ejercicio del derecho constitucional de petición. Si fuere 
necesario, deberán intervenir ante las autoridades competentes con el 
objeto de exigirles, en cada caso concreto, el cumplimiento de sus 
deberes legales. Así mismo recibirán, en sustitución de dichas 
autoridades, las peticiones, quejas, reclamos o recursos que aquellas se 
hubieren abstenido de recibir, y se cerciorarán de su debida tramitación. 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 
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CAPÍTULO II 

Derecho de petición ante autoridades. Reglas especiales 

Artículo  24. Informaciones y documentos reservados. Sólo tendrán 
carácter reservado las informaciones y documentos expresamente 
sometidos a reserva por la Constitución o la ley, y en especial: 

1. Los protegidos por el secreto comercial o industrial. 

2. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales. 

3. Los amparados por el secreto profesional. 

4. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las 
personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los 
expedientes pensionales y demás registros de personal que obren en los 
archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia 
clínica, salvo que sean solicitados por los propios interesados o por sus 
apoderados con facultad expresa para acceder a esa información. 

5. Los relativos a las condiciones financieras de las operaciones de 
crédito público y tesorería que realice la Nación, así como a los estudios 
técnicos de valoración de los activos de la Nación. Estos documentos e 
informaciones estarán sometidos a reserva por un término de seis (6) 
meses contados a partir de la realización de la respectiva operación. 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 

Artículo  25. Rechazo de las peticiones de información por motivo 
de reserva. Toda decisión que rechace la petición de informaciones o 
documentos será motivada, indicará en forma precisa las disposiciones 
legales pertinentes y deberá notificarse al peticionario. Contra la decisión 
que rechace la petición de informaciones o documentos por motivos de 
reserva legal, no procede recurso alguno, salvo lo previsto en el artículo 
siguiente. 

La restricción por reserva legal no se extenderá a otras piezas del 
respectivo expediente o actuación que no estén cubiertas por ella. 
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NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 

Artículo  26. Insistencia del solicitante en caso de reserva. Si la 
persona interesada insistiere en su petición de información o de 
documentos ante la autoridad que invoca la reserva, corresponderá al 
Tribunal Administrativo con jurisdicción en el lugar donde se encuentren 
los documentos, si se trata de autoridades nacionales, departamentales o 
del Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales decidir en única instancia si se niega 
o se acepta, total o parcialmente, la petición formulada. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación 
correspondiente al tribunal o al juez administrativo, el cual decidirá dentro 
de los diez (10) días siguientes. Este término se interrumpirá en los 
siguientes casos: 

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de 
los documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra 
información que requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba 
oficialmente. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el 
reglamento disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su 
importancia jurídica o con el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si 
al cabo de cinco (5) días la sección guarda silencio, o decide no avocar 
conocimiento, la actuación continuará ante el respectivo tribunal o 
juzgado administrativo. 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 

Artículo  27. Inaplicabilidad de las excepciones. El carácter reservado 
de una información o de determinados documentos, no será oponible a 
las autoridades judiciales ni a las autoridades administrativas que siendo 
constitucional o legalmente competentes para ello, los soliciten para el 
debido ejercicio de sus funciones. Corresponde a dichas autoridades 
asegurar la reserva de las informaciones y documentos que lleguen a 
conocer en desarrollo de lo previsto en este artículo. 
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NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 

Artículo  28. Alcance de los conceptos. Salvo disposición legal en 
contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no 
serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 

Artículo  29. Reproducción de documentos. En ningún caso el precio 
de las copias podrá exceder el valor de la reproducción. Los costos de la 
expedición de las copias correrán por cuenta del interesado en 
obtenerlas. 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 

Artículo  30. Peticiones entre autoridades. Cuando una autoridad 
formule una petición de información a otra, esta deberá resolverla en un 
término no mayor de diez (10) días. En los demás casos, resolverá las 
solicitudes dentro de los plazos previstos en el artículo 14. 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 

Artículo  31. Falta disciplinaria. La falta de atención a las peticiones y a 
los términos para resolver, la contravención a las prohibiciones y el 
desconocimiento de los derechos de las personas de que trata esta Parte 
Primera del Código; constituirán falta gravísima para el servidor público y 
darán lugar a las sanciones correspondientes de acuerdo con la ley 
disciplinaria. 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 
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CAPÍTULO III 

Derecho de petición ante organizaciones e instituciones privadas 

Artículo  32. Derecho de petición ante organizaciones privadas para 
garantizar los derechos fundamentales. Toda persona podrá ejercer el 
derecho de petición para garantizar sus derechos fundamentales ante 
organizaciones privadas con o sin personería jurídica, tales como 
sociedades, corporaciones, fundaciones, asociaciones, organizaciones 
religiosas, cooperativas, instituciones financieras o clubes. 

Salvo norma legal especial, el trámite y resolución de estas peticiones 
estarán sometidos a los principios y reglas establecidos en el Capítulo 
Primero de este Título. 

Las organizaciones privadas sólo podrán invocar la reserva de la 
información solicitada en los casos expresamente establecidos en la 
Constitución y la ley. 

Las peticiones ante las empresas o personas que administran archivos y 
bases de datos de carácter financiero, crediticio, comercial, de servicios y 
las provenientes de terceros países se regirán por lo dispuesto en la Ley 
Estatutaria del Hábeas Data. 

Parágrafo 1°. Este derecho también podrá ejercerse ante personas 
naturales cuando frente a ellas el solicitante se encuentre en situaciones 
de indefensión, subordinación o la persona natural se encuentre 
ejerciendo una función o posición dominante frente al peticionario. 

Parágrafo 2°. Los personeros municipales y distritales y la Defensoría 
del Pueblo prestarán asistencia eficaz e inmediata a toda persona que la 
solicite, para garantizarle el ejercicio del derecho constitucional de 
petición que hubiere ejercido o desee ejercer ante organizaciones o 
instituciones privadas. 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011. 
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Artículo  33. Derecho de petición de los usuarios ante instituciones 
privadas. Sin perjuicio de lo dispuesto en leyes especiales, a las Cajas 
de Compensación Familiar, y a las Instituciones del Sistema de 
Seguridad Social Integral, que sean de carácter privado, se les aplicarán 
en sus relaciones con los usuarios, en lo pertinente, las disposiciones 
sobre derecho de petición previstas en los dos capítulos anteriores. 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE (diferido hasta el 31 de diciembre 
de 2014) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-818 de 
2011 

CAPÍTULO V 

Publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones 

Artículo  65. Deber de publicación de los actos administrativos de 
carácter general. Los actos administrativos de carácter general no serán 
obligatorios mientras no hayan sido publicados en el Diario Oficial o en 
las gacetas territoriales, según el caso. 

Las entidades de la administración central y descentralizada de los entes 
territoriales que no cuenten con un órgano oficial de publicidad podrán 
divulgar esos actos mediante la fijación de avisos, la distribución de 
volantes, la inserción en otros medios, la publicación en la página 
electrónica o por bando, en tanto estos medios garanticen amplia 
divulgación. 

Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa 
iniciada con una petición de interés general, se comunicarán por 
cualquier medio eficaz. 

En caso de fuerza mayor que impida la publicación en el Diario Oficial, 
el Gobierno Nacional podrá disponer que la misma se haga a través de 
un medio masivo de comunicación eficaz. 

Parágrafo. También deberán publicarse los actos de nombramiento y los 
actos de elección distintos a los de voto popular. 

Artículo  66. Deber de notificación de los actos administrativos de 
carácter particular y concreto. Los actos administrativos de carácter 
particular deberán ser notificados en los términos establecidos en las 
disposiciones siguientes. 
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Artículo  67. Notificación personal. Las decisiones que pongan término 
a una actuación administrativa se notificarán personalmente al 
interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente 
autorizada por el interesado para notificarse. 

En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, 
auténtica y gratuita del acto administrativo, con anotación de la fecha y la 
hora, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante 
quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. 

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la 
notificación. 

La notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias 
previstas en el inciso anterior también podrá efectuarse mediante una 
cualquiera de las siguientes modalidades: 

1. Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado 
acepte ser notificado de esta manera. 

La administración podrá establecer este tipo de notificación para 
determinados actos administrativos de carácter masivo que tengan 
origen en convocatorias públicas. En la reglamentación de la 
convocatoria impartirá a los interesados las instrucciones pertinentes, y 
establecerá modalidades alternativas de notificación personal para 
quienes no cuenten con acceso al medio electrónico. 

2. En estrados. Toda decisión que se adopte en audiencia pública será 
notificada verbalmente en estrados, debiéndose dejar precisa constancia 
de las decisiones adoptadas y de la circunstancia de que dichas 
decisiones quedaron notificadas. A partir del día siguiente a la 
notificación se contarán los términos para la interposición de recursos. 

Artículo  68. Citaciones para notificación personal. Si no hay otro 
medio más eficaz de informar al interesado, se le enviará una citación a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, para que 
comparezca a la diligencia de notificación personal. El envío de la 
citación se hará dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del 
acto, y de dicha diligencia se dejará constancia en el expediente. 



Cuando se desconozca la información sobre el destinatario señalada en 
el inciso anterior, la citación se publicará en la página electrónica o en un 
lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de 
cinco (5) días. 

Artículo  69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, 
esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número 
de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se 
notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos 
respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida 
al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino. 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con 
copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página 
electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la 
respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso. 

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del 
aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación 
personal. 

Artículo 70. Notificación de los actos de inscripción o registro. Los 
actos de inscripción realizados por las entidades encargadas de llevar los 
registros públicos se entenderán notificados el día en que se efectúe la 
correspondiente anotación. Si el acto de inscripción hubiere sido 
solicitado por entidad o persona distinta de quien aparezca como titular 
del derecho, la inscripción deberá comunicarse a dicho titular por 
cualquier medio idóneo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
correspondiente anotación. 

Artículo  71. Autorización para recibir la notificación. Cualquier 
persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a 
otra para que se notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá 
presentación personal. El autorizado solo estará facultado para recibir la 



notificación y, por tanto, cualquier manifestación que haga en relación 
con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada. 

NOTA: El texto subrayado fue derogado por el literal a), art. 626, Ley 
1564 de 2012 

Lo anterior sin perjuicio del derecho de postulación. 

En todo caso, será necesaria la presentación personal del poder cuando 
se trate de notificación del reconocimiento de un derecho con cargo a 
recursos públicos, de naturaleza pública o de seguridad social. 

Artículo 72. Falta o irregularidad de las notificaciones y notificación 
por conducta concluyente. Sin el lleno de los anteriores requisitos no 
se tendrá por hecha la notificación, ni producirá efectos legales la 
decisión, a menos que la parte interesada revele que conoce el acto, 
consienta la decisión o interponga los recursos legales. 

Artículo 73. Publicidad o notificación a terceros de quienes se 
desconozca su domicilio. Cuando, a juicio de las autoridades, los actos 
administrativos de carácter particular afecten en forma directa e 
inmediata a terceros que no intervinieron en la actuación y de quienes se 
desconozca su domicilio, ordenarán publicar la parte resolutiva en la 
página electrónica de la entidad y en un medio masivo de comunicación 
en el territorio donde sea competente quien expidió las decisiones. En 
caso de ser conocido su domicilio se procederá a la notificación personal. 

CAPÍTULO VI 

Recursos 

Artículo  74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla 
general, contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, 
modifique, adicione o revoque. 

 2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o 
funcional con el mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de 
Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales 
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de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos 
superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

 Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los 
representantes legales y jefes superiores de las entidades y organismos 
del nivel territorial.  

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-248 de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante 
el superior del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que 
deberá acompañarse copia de la providencia que haya negado el 
recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del 
expediente, y decidirá lo que sea del caso. 

Artículo  75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de 
carácter general, ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución 
excepto en los casos previstos en norma expresa. 

Artículo  76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y 
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según 
el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, 
salvo lo dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no 
quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante 
el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e 
imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 
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El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como 
subsidiario del de reposición y cuando proceda será obligatorio para 
acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán 
por escrito que no requiere de presentación personal si quien lo presenta 
ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por 
medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su 
representante o apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección 
electrónica si desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente 
obra como agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en 
ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la 
persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos 
(2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el 
expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar 
la suma que el acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que 
reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el 
recurso no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 
y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. 
Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se 
tramitarán en el efecto suspensivo. 



Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, 
a no ser que al interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o 
que el funcionario que ha de decidir el recurso considere necesario 
decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite 
en el que interviene más de una parte, deberá darse traslado a las 
demás por el término de cinco (5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término 
no mayor de treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse 
por una sola vez, sin que con la prórroga el término exceda de treinta 
(30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que 
vence el término probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si 
a ello hubiere lugar, y sin necesidad de acto que así lo declare, deberá 
proferirse la decisión motivada que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente 
planteadas y las que surjan con motivo del recurso. 

Artículo 81. Desistimiento. De los recursos podrá desistirse en 
cualquier tiempo. 

Artículo 82. Grupos especializados para preparar la decisión de los 
recursos. La autoridad podrá crear, en su organización, grupos 
especializados para elaborar los proyectos de decisión de los recursos 
de reposición y apelación. 

 


